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TNFORMC DEL CONSEJO ECONOMICO Y SOCTAL

P#.o-ri rlad .gd eglgda a Ja lissali::gci ó.n -de estupefpgis_gt gs

pa-r'a 'Iu- 'Suecia. Iurqqí? J Vef.r.ezr,relai, _proye"ctg_de resglución

Le_Aqamblsg General,

3gt:*Sg4g-_pE95.qntg€. 1as responsabilidades cada vez ma¡¡ores confiadas a las
i'Taeioies Uniéas en tratados gobre Ia fiscalizacíán de estupef'acientes y sustancias
sicotrópicas u

Consciente
anenaza causada
del mundo, como
aprobadas por el

de la, profund.a preocupaci6n de nuehos gobi.ernos ante 1a creciente
por la d.ifusión del uso indebido de drogas en deterrninadas partes
io confi::rra eI apoyo abrr¡mador dado a sus resolueiones y a las

ConseJo Econ6¡rico y Social en l-os últinos años,

ge*ggri?.9:.gnqg. que esta evolución ha hecho que aumenten considerablemente los
traba;'ios que deben desempeñar los órganos competentes de 1as Naciones Unidas en
vir'¿ucl d"e sus obJ-igaciones habituales y estatutarias,

Recordan{.o su resolución 3279 {XLTX), ae 10 cie dicienbre c1e 1971+, en la gue
ta¡rbi&*T6io"'AJtu. con reconoeimiento de las actividades cie 1a iunta fnternae:l.ona.l
de Fiscal-izaci6n d.e Estupefaeientes y d.e 1a Conisi6n cle Estupefacientes en la
esfera rle la fiscalizacidn tlel tráfico ilícito y la lucha eontra el uso indebid.o
de d"rogas,

!.qqi.e¡Ég_,.g-n.c}enta 1a resolucidn 1910 (f,vff) ¿et ConseJo Econ6mico y Social,
de 2 de agosto cte 197h, relativa a las priorid.ad.es en 1a esfera de los derechos
eeonónieos, soeiales ¡r hrinanos,

Lfd". a1 Secretario General que, cuand.o prepare y presente sus proyectos <1e pre-
supuesto poi prograrias y d.e p1-an de ¡aectiano plazo, preste espeeial at,enci6n a los
recursos solicitad.os para 1os órganos conpetentes üe las l'Iacj.o¡.es U:rj.d"as y sus
secretarlas, hebida cuenta de este increuento de ios i;rabaJos en materia d.e fiscaLi-
zación de c1ro6as, a fin d.e gararrtizar que, vista la importancia atribuida a estas
actividad.es por Ia Asa¡rblea General y el Consejo Eeonómico y Social, se l-es aé ta
priorid-ad, ad-ecuadta y se les asignen los recursos necesarios.
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